
V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de septiembre de
1999 de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental del ecoparque para el tratamiento
de residuos sólidos urbanos y lodos de
depuradoras en el ámbito territorial de
Mérida.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el apartado 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre evaluación del impacto ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambien-
tal del ecoparque para el tratamiento de residuos sólidos urbanos
y lodos de depuradoras en el ámbito territorial de Mérida podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en

el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 23 de septiembre de 1999.–El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 1999,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesa-
dos en los expedientes sancionadores en materia de caza que se
especifican en los ANEXOS I y II, la notificación correspondiente, se
procede a su publicación en Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1992, de 13 de ene-
ro de 1999 (B.O.E. N.º 12, de 14 de enero de 1999.

Mérida, 28 de septiembre de 1999.–El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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